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.:-.O. del E.-Num. 19

A los fines del artículo 165, número 2, 1(), de la Ley 41/1964,
de 11 de juni;),- de Reforma· del Sistema. Trihutario, la expresada
condecoraci5n se otorga para premiar servicios d~ carácter -ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos_
Dios ';uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1973.

AR1AS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Subsecretaria por la' que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número
301.200/72.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo -núme
ro :mL200/72, promovido pOF don Manuel NovellaCortés contra
Resolución de este Ministerio de Obras PúbJicasde 1 de julio
de 1970 y contra la del mismo Departamento de. 26 de .febrero
de 1972, sobre adjudicación definitiva .. del' servicio regular de
trvnsporte de viajeros por carretera entre el Caserío de Cinco
Casas y la playa de Tabernes de. Valldigna, JaSala Tercera
del Trihunal Supremo de Justicia ha dictado se'ntencia el 27 de
noviembre de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

.o:Fall¡'lmos: Que se desestima .el recurso interpuesto por la
representación de don Manuel Novena. Cortés contra el Minis
terio de Obras Públicas, impugnando las Resoluciones de uno
de julio de mil novecientos setenta· y veintiséis de febrero
de mil novecientos setenta y dos, por la,sgue se adjudicó
defínitivamente a la Empresa ..Viajes y Transp()rtes; Sociedad
Limitada.. , el servicio de verano entre Caserio de Cinco Casas
(empalme a la playa) y la phiya de Tabernes'de~Vandigna,

como· hijuela de la concesión V-dos miltresctentos Cincuenta
y siete, y se desestimó la reposición interpuesta por,el actor
contra la primera de las cltadas Ordenes. ministeriales, que
debemos confirmar por estar ajustadas a derecho; sinháce-r
especial condena de costas,,,

El excelentísimo seiiar Ministro, aceptandó. Gnsu inte¡;ridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden. de esta úlisma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. parasuconodmineto y efectos.
Dios guarde a V. t muchos años,
Madrid, 7 de diciembre de 1973.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Herrtández.

Ilmo. Sr. Director general de Transportos Terrestres.

RESQLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de lasentet,l,cia dictada
en el recurso contencJoso-administrattvo nú-mero
300 532/71.

lImo, Sr.: En el' recurso cantencioso,adrninistrativo núme
ro 300.532/71, promovido por don Pedro Sosa Santana contra
Resolución de la Dirección General de Carreteras y-Caminos
Vecinales de 14 de octubre de 1971,. sobte determinadas peticio
nes en relación con, la alineación. de,. un .ecHficio .para Instituto
de Enseñanz(l. Media en Tafira,' la Sala Te~radel-Tribunal

Supremo de Justicia ha dictado •sentencia el 31 de. octubre
de 1973, cuya parte' dispositiva dice así:

..Fallamos: Que con totld desesUmaciónde la alegación de
inadmisibilidad del presente recurso _número trescientos milqui~

nientas treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Franeisco Martfnez
Arenas, en nombre y repre$entación de donPedró Sosa Santana,
contra desestimación tácita' del recurso.·de. alZada interpuesto
a su vez contra Resolución de la Dirección General deCarre~

teniS de veintiochG de diciembre de mil noveciei:ltosseten~3,
respecto a la edificación de un Instítütod:e EnsenanzaMedia
en la carretera comarcal tresdéntos. de Las Palmas de Gran
Canaria a Tafira Alta, debemos 'declarai'Y dedaramos tal
Resolución ajustada a derecho,por laque. m'hsolvemosa la
Administración de la presente demanda; sin hacer,expresa con
dena de costas,"

El excelentísimo señor Ministro; aceptando en su integridad
el preinserto faHo. ha dispuesto, por Orden· de. esta misma
fecha, que sea cumplido e"l sus 'propios térn1inos. . .

Lp qUE:! participo a V. 1. para su con Kíiniento y efectos:
Dios guarde a V. L muchos aftos.. '
Madrid, 13 de diciembre de 1973.~ElSubsécretatio.Salvador

Sánchez-Terán Hernández.

limo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales,

RESOLUC10N de la Subsecret~ria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 50.234/72,

Ilmo. Sr.: En el recurso., en grado de apelación, núme
ro 50.234/72, interpuesto por la Administración General del
Estado contra Ya sentencia dictada por la Sala de lo Canten,
ciaBa-Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete
el 16 de mayo de 1972 0}1 el recurso numero 189 de 1971,
promovido por· doña Engrada Marin Griñán y dona Teresa
y d1n Antonio Gonzalo Marín, contra el acuerdo del Jura:1o
Provincial de Expropiación Forzosa de Murcia. de 15 de marzo
de 1971, que fijó el justiprecio de terreno de la finca propiedad
de los recurrentes denominada «La Sola". del paraje Los Alcá
zares, término municipal de San Javier. {MurciaJ, y de 7 .:le
julio de)gual año. que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra dicho acuerdo, la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia el 29 de marzo de 1973,
cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desest.imando el recurso de apelación promo
vido por el Abogado del Estado. debemos confirmar y confirma
mos los pronunciamientos contrarios a la Administración de
la :sentencia número noventa, de di8ciséis de mayo de mil nove
cientos setenta y dos; sin especial declaración sobre costas_"

E} excelentísimo señor lVfinistro, aceptando en .su integridad
el preinserto fallo, bu dispuesto. por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios t.érminos,

Lo que participo a V. L para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre dé 197'1-El Subsecretario, Salvador

Sánchez~Terán Hernandcz.

Ilmo. Sr, Director g~neral de Carretera,"; y Caminos Vecinales .

fiESOLUC10N de fa Subsecretaria por la que se
hace público el fa.llo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso administrativo número
1.1.626170

limo. Sr-: Eri el re:::urso contencioso-administrativo núme
ro 13.626/70, promovidu por don Albert.o Mañé Torréns cont.ra
den8gación presunta del recurso de alzada ante este Ministerio
de Obras Públicas contra resolución de la Confederación Hidro
gr~fie-a del Sur, sobre ejecución de la ocupación de finca pro
piedad del recurrente, la Sala Quinta del Tribunal Supremo
de .Justicia ha dictado sentcHcJa el 17 de noviembre de 1973,
cuya' pal'te dispositivadkc asi,

.. Fallamos: Que al no apreciar la nulidad de pleno derecho
de 105 acto,,; impugnados en este recurso contencioso"adminis
trat.ivo interpuestb por don Albf;'rto Mané TorY'éns, debemos
declarar y declaramos la inadmisibiUdad del mismo; sin impo
sición de las costas cftus8.das en este procoso,»

El excelentísimo señor Ministro, a::eptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. p!1ra su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V, L muchos años.
Madrid, 2:1 de diciembre de 197a.---El Subsecectario. Salvador

Sanchez-Terán Hemández.;-

fImo. Sr: S!:'Cl'(,t¡¡Y10 general Tt'::nico de este Ministerio.

RF>;OLUC10N ~le !a Sub,<;ccre/.aria por la que se
hace público el {,dio de la. senten:;ia dictada
en el recurso contentioso-adrnínistr'utivo núrnero
301,588/72.

fImo. Sr.: En el recurso conlendüso-adrúinistrativo núme
ro :101.588/72, promovido po,' dcin Isaac Morales Donaire contra
Resolución dp la D.írecCÍón General de Obras Hidráulicas de
28 de junio de ]972_ <¡obre aprovechamiento de aguas públicas
derivadas del embal"e de V¡-l!dcn8v; la Sala Tercera del Tri
hunal Supremo de Justicia ha di¿.tadQ sentencia el 22 de oc·
tubre de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

~Fa¡¡amos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contcn<::'lcl5u-administrativo número trescientos un mil qui
rdnltos ,~chenta y ocho/mí! novecientossf'lenta y dos, promo
vido por el Procurador señor Guinea, en nombre y represen
tación de don fsaac MoraJes Donaire, contra la Administración
Genemi dd Estado, sobre anulación de la Resolución de la
Direcc¡6n General de Obras Hidráulicas de veintiocho de junio
de mil novecientos setenta y dos, Resolución que se decIam
válida y eficaz .por estar ajustada El derecho. Absolviendo a
la Administración de lo demús instado. Y sin exprésa decla
ración sobre costas.-


